
   

 

 

 

 
 
 
Madrid, 9 de julio de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera), habilitación 
profesional y de adscripción de medios, correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un servicio de soporte al mantenimiento de cancelas de estaciones (Licitación 
6012100136)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador DARDI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L., ha acordado, solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

HABILITACIÓN 
EMPRESARIAL O 
PROFESIONAL 
PRECISA PARA LA 
REALIZACIÓN DEL 
CONTRATO 

El aparatado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares “Habilitación empresarial o profesional precisa para la 
realización del contrato” cita textualmente lo siguiente: 
 
“¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o profesional 
concreta para la ejecución del contrato? Sí 

-La empresa licitadora o subcontratista encargada de los trabajos 
eléctricos, deberá estar calificada como INSTALADORA 
AUTORIZADA EN BAJA TENSION con categoría ESPECIALISTA 
(IBTE) en cumplimiento con el Real Decreto 842/2002, de 2 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico para 
Baja Tensión (REBT), en al menos una Comunidad Autónoma del 
Estado Español. 
-Deberá disponer del personal “Cualificado” (propio o 
subcontratado), para maniobras y cortes y reposición con riesgo 
eléctrico conforme al Real Decreto 614/2001 sobre disposiciones 
mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico 

Se deberá acreditar que se cumple este requisito de habilitación en fecha 
anterior a la finalización del plazo de presentación de ofertas especificado 
en el apartado 16 de este PCP. 
(…) Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 
tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de la 
documentación acreditativa de la vigencia y validez de la habilitación 
empresarial o profesional exigida: 

- Acreditación de empresa calificada en Baja Tensión con 
categoría especialista, según Real Decreto 842/2002. 
- Documentación acreditativa de disponer del personal 
“Cualificado” (propio o subcontratado) para maniobras y cortes y 
reposición con riesgo eléctrico, según el Real Decreto 614/2001 



   

 

 

 

sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 
El licitador no ha presentado la documentación acreditativa indicada en el 
apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
tendrán que presentar acreditación de empresa calificada en Baja 
Tensión con categoría especialista, según Real Decreto 842/2002 y 
documentación acreditativa de disponer del personal “Cualificado” 
(propio o subcontratado) para maniobras y cortes y reposición con riesgo 
eléctrico, según el Real Decreto 614/2001 sobre disposiciones mínimas 
para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico  

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS 
PERSONALES  
 

El apartado 24 “Adscripción de medios personales” del cuadro resumen 
del Pliego de Condiciones Particulares cita textualmente lo siguiente: 
 
“¿Se exigen medios personales concretos para la ejecución del contrato? Sí 
Medios personales: 

Nº 

personas 
Función Titulación Experiencia 

Disponibi

lidad 

1 
Responsable 

del Servicio 

Grado o Master en 

Enseñanzas 

Técnicas según el 

Marco Español de 

Cualificación para 

la Educación 

superior (MECES), 

o correspondencia 

pre-Bolonia, de la 

especialidad 

técnica 

5 AÑOS en 

reparación de 

sistemas 

electromecán

icos  

100 % 

1 equipo 

formado 

por dos 

personas 

EQUIPO DE 

TRABAJO 

DE 2 (DOS) 

TÉCNICOS 

Titulación de 

Formación 

Profesional Grado 

Medio o Superior 

de la especialidad 

“Electricidad y 

Electrónica” o 

“Instalaciones y 

Mantenimiento” 

equivalentes de 

sistemas 

educativos 

anteriores 

3 AÑOS en 

reparación de 

sistemas 

electromecán

icos 

100 % 

 
 
Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 
cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 
tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 
documentos siguientes: 

Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del 



   

 

 

 

personal técnico y mandos intermedios en el que se indique la 
experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta 
ejecución de las tareas encomendadas. Las titulaciones 
académicas y profesionales habrán de ser, necesariamente, 
españolas, o estar homologadas en el ámbito de la Unión 
Europea.” 
 

El licitador no ha presentado los Curriculums Vitae del personal asignado. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar Curriculum Vitae de las personas asignadas, según el 
apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
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